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Proyecto Especial Alto Huallaga 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 0027-2020-PEAH/DE 

  

          Castillo Grande, 15 de junio de 2020 

 VISTO: 
 

El Informe Nº 105-2020-PEAH-6330 del 11 de junio de 2020, el Jefe de la 

Oficina de Administración Carlos Junior Huamán Rojas, solicita a la Dirección 
Ejecutiva del Proyecto Especia Alto Huallaga formalizar la aprobación mediante 

Resolución Directoral, el instrumento denominado: “PROTOCOLO DE SEGURIDAD Y 
SALUD PARA EL RETORNO A LAS ACTIVIDADES LABORALES, POST PERIODO DE 
AISLAMIENTO, COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN ANTE EL COVID-19 EN EL 

PROYECTO ESPECIAL ALTO HUALLAGA”, y;  
 

 CONSIDERANDO:    

            
Que, con Decreto Supremo Nº 048-81-PCM, del 1° de diciembre de 1981, se 

crea el Proyecto Especial Alto Huallaga;  
               

Que, por Decreto Supremo Nº 011-2008-AG de fecha 08 de mayo de 2008 

modificado por Decreto Supremo N° 002-2012-AG de fecha 13 de febrero de 2012, se 
crea entre otros, el Consejo Directivo del Proyecto Especial Alto Huallaga, como 

máximo órgano de la Entidad, encargado de establecer las políticas, planes, objetivos, 
estrategias, actividades y metas de la institución, quien además supervisará la 
administración general y la marcha institucional, contando con un Director Ejecutivo; 

 
Que, es menester tener en cuenta que, mediante Decreto Supremo Nº 030-

2008-AG, de fecha 11 de diciembre del 2008, se aprueba la fusión del INRENA e 
INADE en el Ministerio de Agricultura, siendo este último el ente absorbente, y en la 
actualidad con Ley Nº 30048 cambia denominación a Ministerio de Agricultura y Riego 

y mediante Decreto Supremo Nº 08-2014-MINAGRI de fecha 24 de julio de 2014 se 
aprobó el Reglamento de Organización y Funciones – ROF, considerándose al 
Proyecto Especial Alto Huallaga como Unidad Ejecutora (20) dependiente del 

despacho Viceministerial de Desarrollo e Infraestructura Agraria y Riego;  
 

Que, mediante Decreto de Urgencia N° 014-2019, se aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2020 y con Resolución Ministerial N° 0470-2019-
MINAGRI, de fecha 27 de diciembre de 2019, el Ministerio de Agricultura y Riego en 

su artículo 1° procede a aprobar el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos 
correspondiente al Año Fiscal 2020, del pliego 013 – Ministerio de Agricultura y Riego, 

incluyendo a la Unidad Ejecutora 020 – Proyecto Especial Alto Huallaga; 

 
  Que, a través del Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, publicado en el diario 
oficial El Peruano el 15 de marzo de 2020, precisado por los Decretos Supremos Nos. 

045-2020-PCM y 046-2020-PCM, se declaró el Estado de Emergencia Nacional por el 
plazo de quince (15) días calendario, y se dispone el aislamiento social obligatorio 
(cuarentena) por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 

consecuencia del brote del COVID-19, prorrogándose sucesivamente dicha medida 
mediante los Decreto Supremo Nos. 051-2020-PCM, 064-2020-PCM, 075-2020-PCM, 

Nº 083-2020-PCM y N° 094-2020-PCM, hasta el 30 de junio de 2020; estableciéndose 
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Proyecto Especial Alto Huallaga 

además, en este último, medidas que debe observar la ciudadanía hacia una nueva 
convivencia social;  

 
Que, mediante los Decretos de Urgencias N° 025-2020 y N° 026-2020, el 

Gobierno nacional ha dictado medidas urgentes y excepcionales destinadas a reforzar 

el Sistema de Vigilancia y Respuesta Sanitaria frente al COVID-19 en el territorio 
nacional y los Decreto Supremo 008-2020-SA y Decreto Supremo 020-2020-SA, que 

declaran en emergencia sanitaria el territorio nacional por el plazo de noventa (90) 
días calendario, así como su ampliación por el mismo periodo y dicta medidas de 
prevención y control del COVID-19;  

 

Que, mediante Decreto Legislativo N° 1505, se establecen medidas temporales 
excepcionales en materia de gestión de recursos humanos del sector público, ante la 

emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19;  
 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 103-2020-PCM, se aprueban los  
“Lineamientos para la atención a la ciudadanía y el funcionamiento de las entidades 
del Poder Ejecutivo, durante la vigencia de la declaratoria de emergencia sanitaria 

producida por el COVID-19 en el marco del Decreto Supremo N° 008-2020-SA”; 
 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 239-2020-MINSA modificada por la 
Resolución Ministerial N° 265-2020-MINSA y la Resolución Ministerial N° 283-2020-
MINSA, se aprueba el documento técnico “Lineamientos para la vigilancia de la salud 

de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19”;  
 
Que el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, de conformidad con la 

Ley 29783 y sus modificatorias y Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo,  ha 
aprobado a través de la Resolución Ministerial 055-2020-TR, del 6 de marzo de 2020, 

la "Guía para la prevención del coronavirus en el ámbito laboral". 
 

Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 0070-2020-MINAGRI-SG 

del 29 de mayo de 2020  se aprobó  los  “Lineamientos para el retorno progresivo al 
trabajo presencial en las entidades del sector Agricultura y Riego”; el cual establece 

lineamientos preventivos y las medidas de observancia obligatoria que deberán seguir 
los integrantes del Ministerio de Agricultura y Riego, sus Unidades Ejecutoras, 
Programas, Proyectos Especiales y Organismos Públicos Adscritos, en el proceso 

progresivo de retorno a las actividades laborales presenciales al término del 
aislamiento social obligatorio dispuesto por el Gobierno Nacional, y cuya finalidad es 

la de preservar la salud y las condiciones idóneas de bioseguridad para y evitar la 
propagación del COVID-19 en el Sector; 
 

 Que, en el marco de las funciones citadas en la Ley N° 29783 sus 
modificatorias y su Reglamento, así como la Resolución Ministerial 055-2020-TR, el 
Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del Proyecto Especial Alto Huallaga 

reconformado mediante la Resolución Directoral Nº 0024-2020-PEAH/DE mediante 
Acta N° 002-2020-PEAH-CSST del 09 de junio de 2020 aprobó el “PROTOCOLO DE 
SEGURIDAD Y SALUD PARA EL RETORNO A LAS ACTIVIDADES LABORALES, POST PERIODO DE 
AISLAMIENTO, COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN ANTE EL COVID-19 EN EL PROYECTO 

ESPECIAL ALTO HUALLAGA” y que se comunique a la instancia correspondiente para su 

formalización mediante Acto Resolutivo y se proceda a su implementación; 
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 Que, mediante Memorándum N° 001-2020-PEAH-CSST del 11 de mayo de 2020 
el Presidente del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo del PEAH en 

cumplimiento a lo dispuesto por el colegiado que preside elevó el Acta N° 002-2020-
PEAH-CSST  mediante el cual aprueban el “PROTOCOLO DE SEGURIDAD Y SALUD PARA 
EL RETORNO A LAS ACTIVIDADES LABORALES, POST PERIODO DE AISLAMIENTO, COMO 

MEDIDA DE PREVENCIÓN ANTE EL COVID-19 EN EL PROYECTO ESPECIAL ALTO HUALLAGA” 

así como el instrumento debidamente suscrito por los miembros del indicado Comité, 

recomendando se apruebe mediante Acto Resolutivo; 
 

Que, mediante Informe Nº 105-2020-PEAH-6330 del 11 de junio de 2020, el 

Jefe de la Oficina de Administración Carlos Junior Huamán Rojas, solicita a la 
Dirección Ejecutiva del Proyecto Especia Alto Huallaga formalizar la aprobación 

mediante Resolución Directoral, el instrumento denominado: “PROTOCOLO DE 
SEGURIDAD Y SALUD PARA EL RETORNO A LAS ACTIVIDADES LABORALES, POST 
PERIODO DE AISLAMIENTO, COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN ANTE EL COVID-19 EN 

EL PROYECTO ESPECIAL ALTO HUALLAGA”, que consta en 18 folios.  Siendo viable su 
aprobación dada a la necesidad de la Entidad de contar en el ámbito laboral con el 

protocolo sobre medidas preventivas de prácticas saludables, medidas de control y 
organización de trabajo recomendadas por el Ministerio de Salud, a adoptarse con la 
finalidad de mitigar el riesgo de la propagación de la enfermedad del coronavirus en 

la Institución, coadyuvando a las labores de prevención, contención y monitoreo del 
contagio del COVID- 19 en el Proyecto Especial Alto Huallaga; 

 
Que, actuando al amparo de la Resolución Ministerial Nº 0479-2019-

MINAGRI, de fecha 31 de diciembre de 2019 y publicado en el Diario Oficial “El 

Peruano” con fecha 02 de enero de 2020, que designa como Directora Ejecutiva del 
Proyecto Especial Alto Huallaga a la Sra. Melina ALVARADO REATEGUI;  
                                    

 Con la visación del Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica y conformidad de la 
Oficina de Administración y Oficina de Presupuesto y Planificación de Proyecto 

Especial Alto Huallaga. 
 

 SE RESUELVE:  

 ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR, “PROTOCOLO DE SEGURIDAD Y 

SALUD PARA EL RETORNO A LAS ACTIVIDADES LABORALES, POST PERIODO DE 
AISLAMIENTO, COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN ANTE EL COVID-19 EN EL 
PROYECTO ESPECIAL ALTO HUALLAGA”, que consta de 10 numerales y 02 anexos 

(en 18 folios), que como anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 
 
  ARTÍCULO SEGUNDO. – DISPONER, que la Oficina de Administración del 

Proyecto Especial Alto Huallaga, cumpla con implementar el  “PROTOCOLO DE 
SEGURIDAD Y SALUD PARA EL RETORNO A LAS ACTIVIDADES LABORALES, POST 

PERIODO DE AISLAMIENTO, COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN ANTE EL COVID-19 EN 
EL PROYECTO ESPECIAL ALTO HUALLAGA” 
  

  ARTÍCULO TERCERO. – ENCARGAR, al Comité de Seguridad y Salud en el 
Trabajo del Proyecto Especial Alto Huallaga, tomar las medidas complementarias que 

sean necesarias para mitigar el riesgo de la propagación del contagio del COVID-19 
en la Entidad. 
  .  
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  ARTÍCULO CUARTO. – ENCARGAR a la Oficina de Administración el 

cumplimiento estricto del presente Acto Resolutivo, bajo responsabilidad funcional. 
 
  ARTÍCULO QUINTO.- TRANSCRIBIR; la Presente Resolución al Órgano de 

Control Institucional y demás Órganos Estructurados del Proyecto Especial Alto 
Huallaga.  

 
       ARTÍCULO SEXTO. - PUBLICAR, la presente disposición en el portal Web 
de la Entidad: http://peah.minagri.gob.pe  

  
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE.  
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